
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

Ref.  

PROVIDENCIA:  Auto Interlocutorio No. 340 de 2022 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: YENNIFER MANTILLA GONZALEZ 

ACCIONADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC 

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF 

VINCULADOS: - Los participantes de la convocatoria 433 ICBF de 2016, 

convocados mediante Acuerdo No.2016000001376 de 

05-09-2016, que concursaron por el empleo denominado 

DEFENSOR DE FAMILIA, código 2125, Grado 17 del 

Sistema General de Carrera Administrativa de la planta 

global del ICBF, en especial los que conforman la lista 

general de elegibles Resolución CNSC No. 715 de 221. 

- Los servidores públicos nombrados en provisionalidad, 

encargo u otro tipo de vinculación distinto al de periodo 

de prueba o propiedad en las vacantes denominadas 

DEFENSOR DE FAMILIA, código 2125 Grado 17. 

- Terceros con interés en los resultados del proceso. 

RADICACIÓN:                  63-001-31-05-003-2022-00181-00 

 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la presente acción de tutela y en vista que la 

misma se ajusta a lo dispuesto en el artículo 14 y demás normas relacionadas del Decreto 2591 de 

1991; concordante con el artículo 38 de la Ley 489 de 1998. Igual, y teniendo en cuenta que este 

despacho es competente para conocer de la misma, en atención a lo previsto en el numeral 2° del 

artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 333 de 2021, 

se ADMITIRÁ. En consecuencia, se dispondrá darle el trámite preferente y sumario que le 

corresponde.  

 

Como quiera que la decisión que se adopte puede tener incidencia en terceros con interés 

en los resultados del proceso, la premura de los tiempo y que el Despacho no dispone de la 

información necesaria; se hace necesaria la vinculación de los mismos a la CNSC COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para que, a través de su página web, publique y notifique 

el presente auto admisorio y copia de la solicitud de tutela, junto con sus anexos a los 

participantes de la convocatoria 433 ICBF de 2016, convocado mediante Acuerdo 

No.2016000001376 de 05-09-2016, que concursaron por el empleo denominado DEFENSOR 

DE FAMILIA, código 2125, Grado 17, del Sistema General de Carrera Administrativa de la 

planta global del ICBF, en especial los que conforman la lista general de elegibles Resolución 

CNSC No. 715 de 221. 

 

De esta manera se garantiza el derecho de audiencia y de defensa de todo quien pueda ser 

afectado con las resultas del juicio. 

 

En igual sentido se ordenará a la CNSC COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que, 

a través de su página web, publique y notifique el presente auto admisorio y copia de la 

solicitud de tutela, junto con sus anexos a los servidores públicos nombrados en 



provisionalidad, encargo u otro tipo de vinculación distinto al de periodo de prueba o 

propiedad en las vacantes denominadas DEFENSOR DE FAMILIA, código 2125 Grado 17. 

 

Se ordenará igualmente que la CNSC COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

publique y notifique, por medio de su página web, el presente auto admisorio y copia de la 

solicitud de tutela, a fin de que terceros con interés en los resultados del proceso puedan 

hacerse parte de esta. 

 

En relación con la medida provisional solicitada, dirá el Despacho que la misma debe 

despacharse favorablemente, en consecuencia, se ORDENARÁ al ICBF que suspenda de 

manera provisional el cumplimiento de la orden que se le impartió a la accionada en la 

resolución de nombramiento, de prueba No.3200, fechada al 9 de junio de 2022, hasta tanto 

se resuelva la presente solicitud de amparo constitucional, incluso hasta la segunda instancia 

de ser necesario; sobre todo teniendo en cuenta la fecha límite de posesión de la accionante, 

in extremis, del 03 de octubre de 2022. 

 

 Por lo anteriormente indicado, se …  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMÍTESE la presente acción de Tutela promovida por YENNIFER MANTILLA 

GONZALEZ, contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF.  

 

SEGUNDO. Se ORDENA la vinculación a este trámite Constitucional a los participantes de 

la convocatoria 433 ICBF de 2016, mediante Acuerdo No.2016000001376 de 05-09-2016, 

dirigida a proveer el empleo denominado DEFENSOR DE FAMILIA, código 2125, Grado 17 

del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta global del ICBF, en especial los 

que conforman la lista general de elegibles Resolución CNSC No. 715 de 221. 

 

En igual sentido se ordenará la vinculación de los servidores públicos nombrados en 

provisionalidad, encargo u otro tipo de vinculación distinto al de periodo de prueba o 

propiedad, en las vacantes denominadas DEFENSOR DE FAMILIA, código 2125 Grado 17. 

 

Se ordenará igualmente la vinculación de terceros con interés en los resultados del proceso, 

con el fin que puedan hacerse parte de este, por lo considerado en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

TERCERO. Por lo considerado en la parte motiva de esta providencia, para efectos de 

notificación del numeral anterior, se ORDENA a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL, que, a través de su página web, publique y notifique el presente auto admisorio y copia 

de la solicitud de tutela, junto con sus anexos, a los participantes de la convocatoria 433 ICBF 

de 2016, convocado mediante Acuerdo No.2016000001376 de 05-09-2016, que concursaron 

por el empleo denominado DEFENSOR DE FAMILIA, código 2125, Grado 17 del Sistema 

General de Carrera Administrativa de la planta global del ICBF; en especial los que conforman 

la lista general de elegibles Resolución CNSC No. 715 de 221, 

En igual sentido se ORDENA a la CNSC COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que, 

a través de su página web, publique y notifique el presente auto admisorio y copia de la 

solicitud de tutela, junto con sus anexos a los servidores públicos nombrados en 



provisionalidad, encargo u otro tipo de vinculación distinto al de periodo de prueba o 

propiedad en las vacantes denominadas DEFENSOR DE FAMILIA, código 2125 Grado 17. 

 

Se ORDENA igualmente que la CNSC COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

publique y notifique, por medio de su página web, el presente auto admisorio y copia de la 

solicitud de tutela, a fin de que terceros con interés en los resultados del proceso puedan 

hacerse parte de este. 

 

CUARTO. Notifíquese el contenido del presente auto al Representante legal de las Entidades 

accionada y a los vinculados, con el fin de que ejerzan el derecho de defensa dentro de los 

dos (2) días siguientes a dicha notificación y adjunten las pruebas que pretendan hacer valer. 

Con tal fin, remítaseles copia de la solicitud de tutela junto con sus anexos. 

 

QUINTO. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, en el plazo 

perentorio de 2 días deberá la parte demandada remitir, con destino a esta acción de tutela 

copia de toda la información que al respecto disponga, so pena de dar aplicación a la 

presunción de veracidad del artículo 20 ibidem. En especial, lo relacionado con la reclamación 

formulada por la accionante respecto a la Convocatoria No. 433 de 2016 I.C.B.F, para el 

empleo denominado DEFENSOR DE FAMILIA, código 2125 Grado 17, objeto de esta acción.  

 

SEXTO. Despachar favorablemente la medida provisional solicitada, en consecuencia, se 

ORDENARÁ al ICBF que suspenda de manera provisional la orden impartida en la resolución 

de nombramiento de prueba No.3200 del 9 de junio de 2022, hasta tanto se resuelva la 

presente solicitud de amparo Constitucional, incluso hasta la segunda instancia, de ser 

necesario, teniendo en cuenta la fecha límite de posesión de la accionante, a cumplirse el 03 

de octubre de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

                                                                      JUEZ   

 
Carito 12/09/2022 
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